
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTR O SCT PUEBLA 
CON TRATO No. 2015-21-CE-A-5 96-Y-00-2015

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBR A PÚBLICA A 
PRECIOS UNITARIOS Y TIE MP O DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA 
PAR TE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SEC RETAR IA DE 
COMUN ICACIONES Y TRA NSPORTES,  REPRESENTADA POR EL L.C. RA ÚL 
SALVADOR  AGU IRRE VA LENC IA,  EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENER AL 
DEL CENTRO SCT PUEBLA, Y POR LA OTRA, LA PERSONA MOR AL 
DENOMINADA “ M.D. MAS L, S. A. DE C. V. ” REPRESENTADA POR LA  

 EN SU CARÁCTER DE ADM INISTRADO R ÚNICO, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE 
LES DENOMINARA “ LA  DEPENDENCIA ” Y “ EL CO NTRA TIS TA” , 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DEC LARACIONE S Y 
CL ÁU SU LA S:------------------------------------------------------------------------------------------—

D E C L A R A C I O N E S  X
I.- "L A  DEPE NDENCIA" DECLA RA Q UE:------ --------------------------------------------------------

1.1." Es una dependencia de la Adm inistrac ión Pública Federal Centralizada, de 
conformidad con lo d ispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administ ración Pública Federal .---------- ---------------------------- — ---------------------------------

I.2.- Su representante, el L.C.  RAÚL SALVAD OR  AGU IRRE VALENCIA,  con e 
carácter ya indicado, cuenta con las facu ltades necesarias para suscrib ir el presen tí 
contrato, en té rminos  de lo d ispues to por el a rtículo , 9, 10 fracción VI 43 y 44 fracciór 
I del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
publicado en el Diario Oficial  de la Federación el día 8 de Enero de 2009 y que entro 
en vigo r el día 9 del  mismo mes y  año.------------------------------------ -------------------------------

I.3.- El presente contrato se adju dica como resultado de la Licitación por Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas, Número IO-009000979-N91-2015, instaurada por "L A  
DEPEN DEN CIA", en térm inos  de lo dispuesto por los artícu los 27 fracción  II y 43, de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  con las Mismas.-------- ------------------

I.4.- Para cubri r las e rogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito  Público autorizó la inversión correspondiente a los serv icios objeto 
de este contrato , mediante ofic io de liberación de Inversión No. 5.SC.O MI.15.-040 de 
fecha 14 de Agosto de 2015.-— --------- ---------------------------------------- ------ ------ ----------

1.5.- Que se cuenta con el dictamen a que alude el artículo 18, cuarto párrafo de la 
Ley de Obras Públicas y Se rvic ios Relacionados con las M ismas.— -------------------------

I. 6.- Su domic ilio para los efectos del presente contrato, es eL w icado  en Carrete ra
Federal Puebla Santa Ana Chia utempan No. 11403, Co lon ia4 ndustr¡Bl /"E I Conde",  
Puebla, Puebla C.P. 72019............. ............. ........... ................. —--BA...............................
II. "EL CONTRATISTA" DEC LARA QUE: —---------------------------------------------------- -—

  

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas.



“EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE TESTAN LOS DATOS PERSONALES PROTEGIENDO LA INFORMACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ART. 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO EL ART. 113 FRACC. I, DE LA LEY FEDERAL TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.”
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particulares de los trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la Información 
requerida para los trabajos materia del con trato.--------------- --------------------------------- -—

II.9.- Que la Empresa “ M.D. MAS L, S.A. DE C.V .” , conoce deb idamente el sitio de 
los trabajos objeto  de este contrato, así como las cond iciones ambientales , a fin de 
cons idera r todos los factores que  intervienen en su e jecución .----------------------------------

11.10.- Que la Empresa “ M.D. MAS L, S.A. DE C.V .” , por  conducto  de su 
Administ rador Único la , manifiesta bajo protesta 
de decir  verdad que en relación a las acciones o activ idades que le deriven de la 
suscripción del presente inst rumento , no utilizara ni m antendrá en la realización de las 
mismas a personas que se encuentren  en informalidad laboral,  ni llevara a cabo 
prácticas semejantes.— ---------------------------------------------- —— ----------------------------------

III. DECLARAN “ LA  DEPENDENCIA”  Y  “ EL C ONTRATIST A”  qu e:

111.1 La invitación a Cuando Menos Tres  Personas  que origina el presente  contra to, la 
bitácora que se genere, el prop io contrato y sus anexos son los inst rumentos que 
vinculan a las partes en sus derech os y ob ligaciones .--------------------------—-—-— --------

III.2.- Las estipu laciones conten idas en el presente  contrato no mod ifican la invitación 
que le da origen.------------- ----------------------------------------——----------------- --—  ---------------

Expuesto lo anter ior, las partes otorgan las s iguien tes: --------- ---------------------- ------- -—j

C L Á U S U L A S
PRIMERA.- O BJETO DEL CONTRATO

"L A DEPEN DEN CIA" encomienda a "E L CO NTRATIS TA" la real izac ión de los 
servicios relac ionados con la Obra Pública consistentes  en “ ELABOR ACIÓN DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE DOS PASOS PEA TONALES ME TÁLIC OS A BASE 
DE RAMPAS Y  PASARELA ME TÁLIC A, AL OJ AN DO  CUATRO RAMPAS DE 2.4 M 
DE ANCHO POR SENTIDO CA DA  UNA Y PA SA RE LA DE 3.5 M DE ANCHO, EN 
LA CARRE TER A FED ERAL PUEBLA-TE HUACÁN TRAM O: TEPEACA -  
TECAMACHALC O, SUBTRAMO DEL KM. 49+490 AL  KM. 50+900, MUN ICIP IO DE 
SAN SALVADOR H UIXCOLOTLA , EN EL ESTADO  DE PU EB LA ” , y este se obliga  a 
realizarlos hasta su total term inación, acatando para ello lo esta blec ido por los 
diversos ordenamientos y normas seña lados en la de clarac ión II.8 del apar tado  de 
declaraciones de "E L CONTRATIS TA", apegándose de igual modo a los programas 
autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especif icac iones generales y 
particulares, así como a las normas de cons trucción  vigentes en el lugar donde deban 
realizarse los trabajos, mismos que  se tienen por reproducidos como parte integrante 
de esta cláu su la.-— --------------------------- —------------------------------------------— --------

Los programas autorizados, presupuestos y té rminos  de referencia  aóque sé /lu de en 
ésta cláusula, debidamente firm ado s por los otorgantes, como ane xo s ja s a rán a
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